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Sección I. Disposiciones generales
MANCOMUNIDAD PLA DE MALLORCA

11608 Aprobación definitiva modificación de crédito

No habiéndose presentado ningún tipo de reclamación contra la aprobación inicial del expediente de modificación de crédito núm. 1/2015
para transferencias de crédito, queda aprobado de forma definitiva en la forma que se transcribe a continuación:

Partidas de gastos con creditos en baja   

Partida Denominación Crédito inicial Baja

011.31000 Intereses 200.000,00 47.144,54

Total bajas      47.144,54

Partidas de gastos con altas de crédito

Partida Denominación Crédito inicial Altas

334.22609 Actividades culturales 0,00 47.144,54

Total altas igual a bajas              47.144,54

 

Petra, a 6 de julio de 2015

El Secretario Interventor
José Ramón Sicre Vidal
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